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1. Disposiciones generales

13756 . ROE núm. 115

PUNTEAMIENTO de la cuéstión de inconsliruclO
nalidad número 34411985.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 24 de abril
actual, ha admitido a trámite la cuestión de ¡nconstitucionalidad
número 344/1985, promovida por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran
Canaria, por supuesta inconstitucionalidad del artículo i 3.1 de la
Ley 2411983, de +1 de diciembre, de Medidas Urgentes de
Saneamiento y Regulación de las Haciendas Locales. en el particu·
lar del mismo que dispone: «A ponir del I de enero de 1984, el ...
tipo de gravamen de la Contribución Territorial Urbana ... podrá
ser fijado libremente por los l~.yuntamientos en relación con los ...
bienes clasificados de- naturaleza urbana ... -sitos en su término
municipal», por contradicción con los articulos 31 y 1JJ -ile la
Constitución.

Lo que se publiéa para general conocimiento.
Madrid, 24 de abril de 1385.-EI.Secretario de JustiCIa.

Saneamiento de las Haciendas Locales, en el particular del mismo
que dispone: «A partir del I de enero de 1984, el ... tipo de
gravamen de la Contribución Territorial Urban~ _.. podrá ser fijado
libremente por los Ayuntamientos en relación con los ... bienes
clasificados de naturaleza urbana ..~ sitos en su ténnino rnunicipab).
por contradicción con los an.ículos 31 y 133 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento. .
Madrid, 24 de abril de 1985.-EI Secretario de Justicia.

87.07 PLA],y'TEAJfIENTO de la cuestión de illconsrilllt'/o
nalidad número 34911985.

El Tribunal Constitucional. Por providencia de 24' de abril
actual. ha admitido a trámite la cuestión de ¡nconstitucionalidad
número 349/1985, promovida por la Sala ·de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia territorial de Las Palmas de Gran
canaria, por supuesta inconstitucionalidad d~1 artículo 13.1 de la
Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes de
Saneamiento y Rcgulación de las Haciendas Locales. en el particu
lar del mismo que dispone: «A partir del 1 de enero de 198~" el ...
tipo de gravamen de la Contribución Territorial Urbana ... podra
ser fijado libremente por los Ayuntamíentos en relación con los ...
bienes clasiticados de naturaleza urbana .._ sitos en su término
municipal», por contradicción con los artículos 31 y 133 de la
Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid. 24 de abril de 1985.-EI Secretario de Justlcla.

REAL DECRETO 65911985, de 17 de abril, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Galicia en
materia de ordenación del litoral v vertidos al mur.

El Real Decreto 581{I982, de 26 de febrero. determina las
normas v el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones v servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Galicia. .

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
transferencias, prevista en, la disposición transitoria cuan.a del
Estatuto de Autonomía para Galicia. esta Comisión. tras considerar
la conveniencia y la legalidad de realizar los traspasos en materia
de ordenación del liloral y vertidos al mar, adoptó. en s~ reu~ión
del día 15 de marzo de 1985, el opon.uno Acuerdo. cuya vlrtuahdad
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8704 PLANTEAAllENTO de la cuestión de inconSlilucio-
nalidad número. 32811985.

El Tribúnal Constitucional, por providencia de 24 de abril
actual, ha admitido a trámite la cuesljón de íneonstitucionalidad
número 328/1985, promovida por la Sala de lo Contencióso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran
Canaria, por supuesta inconstitucionalidad del anículo 13.1 de la
Ley 2411983, de 21 de diciembre. de Medidas Urgentes de
saneamiento y Regulación de las Haciendas Locales, en el particu
lar del mismo que dispone: AA partir del I de enero de 1984, el ...
podrá ser fijado libremente por los Ayuntamientos en relación con
los ... bienes clasificados de naturaleza urbana ... sitos en su
término municipa~. por contradicción con los an.ículos 31.3 y 133
de la Constitución.

Lo que·se publica para general conocimiento.
-Madrid. 24 de· abril de 1985.-EI Secretario de Justicia.

8702 PLANTEAMIENTO de la cuestión de inconsritucio·
nalidad número 31611985.

·EI Tribunal Constitucional. por providencia de 24 de abril
actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstituciona~idad
número 316{1985. promovida por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran
Canaria. por supuesta inconstitucionalidad del articulo 13.1. de la
Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes. de
Saneamiento y Regulación de las' Haciendas Locales. en el partlcu
laI del mismo que dispone: <<A partir del 1 de enero de 1984, el ...
tipo de gravamen de )a Contribución Territorial Urbana o" podrá
ser fijado libremente por los Ayuntamientos en relación cOb los ...
bienesc1asificados de naturaleza urbana ... sítos en su término
municipal», poi contradicción con los artículos 31.3 y '133 de la.
Constitución.

Lo que se publica para general conocimi~nto. . .
Madrid, 24 de abnl de 1985.-El Secretano de Justicia

8703 PLANTEAMIENTO de la cuestión de 'nconstitucio
nalidad número 32711985.

El, Tribunal Constitucional, por providencia de 24 de, abril
aetua1~ ha admitido a trá¡nite la cuestión de inconstituciona~idad
numero 327/1985, promovida por la Sala de lo ContencIoso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran
Canaria. por supuesta inconstitucionalidad del artículo 13.1 de la
Ley 24/1983, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes. de
Saneamiento y Regulación de las Haciendas Locales. en el partiCU
lar del mismo que dispone: «A partir del 1 de enero de 1984, el ...
tipo de gravamen de l. Contribución Territorial Urbana ... tM>drá
ser fijado libremente por los Ayuntamientos en, relación con 10s ...
bienes clasificados de natJ,1raleza urbana... sitos en su término
municipal», poI' contradü;ción con los anículos 3.1 y 133 de la
Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento. ..
Madrid. 24 de abril de 1985.-El Secretario de Justicia.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

8705 PLtf\,¡TEA.,WIENTO de la cuestión de inconstitucio
naUdad número 329;1985.

El Tribúnal Constítucional. por providencia de 24 de abril
actual. ha admitido a trámite la-cuestión de inconstítucionalidad
numero 329/1985. promovida por la Sala de lo Contencioso
Administratívo de la Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran
Canaria. por supuesta inconstitucionalidad del an.ículo 13.1 de la
Ley 24/1983, de 21 de díciembre, de Medidas Urgentes .de
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